
Atentamente, 
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Rama Judidal 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA- SANTANDER 
JOlcmbucO,cendoixamaiudicialciov.co  

Palacio de Justicia Oficina 231 

Bucaramanga, 22 de octubre de 2020 
OFICIO No. 713 
RADICADO No. 68001.4003.001.2020.000069.00 

Señores 
EPS SURAMERICANA S.A 
Ciudad 

Proceso 	: EJECUTIVO 
Radicado 	:68001400300120200006900 
Dte. 	 : BANCO DE BOGO 
Ddo. 	 : GABRIEL ALBE AVILA RANGEL 

Por medio del presente le mu ico, gy Jor alio/de la fecha, p/  do en el proceso de la referencia, se 
dispuso oficiar a usted pa,  quisumirktre laáfáráación necesall a la mayor brevedad posible, la dirección 
y correo electrónico del/seña IGABIlfá 	C5 AIILA INGEL c.c. #91466183, en su calidad de 
demandado, por cuaKto se ncuen ria/ac o/er< 	asI/de d í-.1)s 	afiliación a dicha entidad. 
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